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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa; señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe én la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 ai semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Knea. 

.Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ductp se paskarán a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

SUMARIO 
Ministerio de Ja (íofteroación 

Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones,-Anuncío. 
_ idrafnihfración Provindal 

GOBIERNO CIVIL 
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Diputación provincial de León. -
Anuncio. 

Comisión provincial de Reincorpo-
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idministraclón Municipal 
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Administración de Justicia 
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mmm w LA GOBERNACIÓN 
"•ección General de Regiones Devasta

das y Reparaciones 

ANUNCIO 
A los efectos prevenidos en la Ley 

ae 9 de Septiembre de 1939, se cita y 
^mplaza a todos los propietarios de 
lncas urbanas gravadas con hipote-
Cas o cualquier otro derecho real 

constituido sobre las mismas, que se 
hayan acogido a los beneficios de la 
indicada, Ley para que en el término 
improrrogable de quince días a par^ 
tir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia,, déclaren por escrito ante la 
Comisión de legiones Devastadas y 
Reparaciones presidida por el exce
lentísimo señor Gobernador civil, 
los datos siguientes: 

1. ° Número del expediente incoa
do ante la Comisión provincial. 

2. ° Valor de la finca en 18 de Ju
lio de 1936. 

3. ° Valor del daño sufrido ppr la 
misma como consecuencia de la 
guerra, conforme a los precios uni
tarios que regían en la indicada fe
cha, y 

4 . ° Importe del crédito o dere
chos reales constituido sobre la fin
ca, en 18 de Julio de 1936. 

Se advierte a los Sres. Propieta
rios que si en el plazo indicado 
no facilitan los antecedentes referi
dos, se les tendrán por decaídos en 
los derechos que les reconece la pre
citada Ley en relación con la parti
cipación de los acreedores hipote
carios y titulares de Derechos Rea
les en la construcción de la finca. 

Madrid, 24 de Julio de 1941.—El 
Director g e n e r a l , José Moreno 
Torres. 1 

tiieiii liill ie'la mlÉM He León 

R CIRCULAR NUMERO 124 
r Habiéndose presentado 1 a epi-
i zootia de carbunco bacteridiano en 
el ganado existente en el término 

. municipal de Valderas, en cumpli-
l miento de lo prevenido en el artícu-
j lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 

! oficialmente dicha enfermedad, 
j Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valde
ras, comodona infecta la finca de-

: nominada El Reglar y zona de in
munización el citado Ayuntamiento. 

, Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el <£apitulo 
XVÍ del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

• León, 16 de Agosto de 1941. 
El Gobernador c iv i l interino. -

Enrique Iglesias 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
/ S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 
«'o Junio último: 

Exi^tenoía de Ancianos en los Asilos de los Ancianos Desarinparados 
León% . . . . 
Astorga 

Leprosería de San Lázaro 

Total. . . 

22 
51 

" 2 

75 

Hospicios provinciales de Niños 

Hospicio de León . . 
Idem de Astorga . I 

Existencia 
del mes 
anterior 

V a r . 

633 

133 

Hem. 

583 

105 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Vs . Hs . 

T O T A L 

V a r . 

644 

137 

Hem, 

590 

110 

Total 

1234 

-247 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro f Fuera 
475 

177 

759 

70 

BAIAS DE ACOGIDOS DDHUNTMSTE MES 
' Beclama-
dos por sus 

famllia-

Vs. Hs. 

Por. cum
plirla edad 

y o n a s 
cansas 

V s . Hs . 

Fallecidos 

Vs. Hs. 

Total-Bajas 

V s . Hs . Total 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

V a r . 

637 

136 

Hem. 

'583 

107 

Total 

1230 

243 

C a s a de Mate m i <j a d 

Procedentes del 
mes anterior 

16 

Ingresadas en el 
actual 

T O J A L 
general 

25 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el _ 

estableeim ento. 

16 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad 
De Villafranca del Bierzo 
De La Bañeza . . . . 
De Sahagún, . . . . 

Procedentes' 
del mes ante

rior 

V a r . 

82 

)) 
7 

12 

Hem. 

83 

12 

4 

7 

Ingresados 
en el -

.actual 

V a r . 

34 

» 

» 

5 

H e m . 

17 
» 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

V a r . 

116 

» 

." 7 

17 

Hem, 

110 

12 

4 

10 

Total 

216 

12 

11 

27 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curación 
V a r . 

25 

» 

» 

» 

Hem. 

26 

)) 
» 

Por fallecimiento 
Var . Hem. 

To t a l - B a j a s 
V a r . 

30 

» 

7 

1 

Hem. 

28 

» 

4 

Total 

58 
» 

11 

1 

Existencia actual 
de enfermos 

V a r . 

86 

» 

« 

16 

Hem. 

72 

12 

« 

10 

Total 

158 

)) 
^ 6 

Asilo de Beneficencia 
Procedentes 

del mes ante
rior 

V a r . 

33 

Hem. 

46 

Ingresados 
en el 

actual 

V a r . Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

V a r . 

31 

Hem. Total 

47 81 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voluntad 
Var. Hem. 

Por fallecimiento 
Var, Hem. 

T o t a l - B a j a s 
Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

33 

Hem. 

46 

Total 

79 

M a n i c o mies 
Existencia 

del mes ante
rior 

Manicomio de Conjo. . 
Idem de Valladolid . . 
Id. de Falencia (hombres). 
Id. de Falencia (mujeres) 
Idem á e Ciempozuelos . 

Vár. 

35 

80 

U 

» 

H e m 

62 

79 

Ingresados 
en el 
actual 

"Var. Hem. 

T O T A L 
de 

dementes 

"Var. 

35 

80 

12 

,» 

1 

Hem. 

62 

79 

» 

, 9 

» 

Total 

97 

159 

12 

9 

1 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var/ Hem. 

Por cura
ción 

Vs, Hs. 

Por falle
cimiento 

Vs. 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actúa! 

de dementes 

Total V a r . 

28 

80 

12 

i 

» 

Hem. 

60 

75 

» 

9 

1 

155 

12 

9 

1 

L o que se publica en ej. BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora 
sesión de 10 de Marzo de 1938. 

L e ó n , 29de Julio de 1941. 
E l Secretario, 

en 

El Presidente 
Enrique Iglesias José Peláez 



Comisión nmincial de relncorooración 
dalos combdíientes al trábalo de León 

Todos los organismos del Estado, 
provincia"y Municipio que Kasta la 
fecha no hayan cumplido lo dispues
to en la Ley de 25 de Agosto sobre 
provisión de plazas en propiedad, 
vacantes en 18 de Julio de 1936 o 
producidas desde aquella fecha, de
berán comunicarlo a esta Comisión, 
Avenida Primo de Rivera núm. 1, 
León, en el improrrogabíe plazo de 
ocho días, indicando la cíase de pla
zas y sueldo de las mismas. 

De los organismos que hallándose 
en tal caso no lo comuniquen, se 
dará conocimiento a la superioridad 
para imposición de sanciones si a 
ello hubiere lugar. 

León 19 de Agosto de 1941—El 
Comandante Presidente, Constantino 
Aragón. 

I N A S 
DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

González García, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 10 del 
mes de Junio, a ks- once y cuarto, 
una solicitud j i e registro pidiendo 
285 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Carbón Primero, sita 

los Ayuntamientos de Boñar, Val-
depiélago y La Veciila. 

Hace la designación de las citadas 
285pertenenciasenlaforma siguiente:. 
. -Se tomará como punto de partida 
en ángulo N. O. de la mina Sorda, 
número 3.017 y desde él en direc-
Clon O. verdadero se medirán 100 
tetros y se colocará una estaca au-
xjhar, desde ésta y siempre en direc
ción verdadera, se medirán 400 me-
tros al N., colocando la 1.a estaca; 
^sde ésta 2.500 metros al O., la 2.a 
Ĵ aca; desde ésta 600 metros al N., 
^ 3-a estaca; desde ésta 2.000 metros 

al 0., la 4.a estaca; desde ésta 400 
^etros al N., la 5.a estaca; desde ésta 

metros al O., la 6.a estaca; des-3.000 
de ésta 300 metros al N., la 7.a esta-
^ desde ésta 3.000 metros al O., la 
e > desde ésta 600 metros al S., la 9.a 
^ c a ; desde ésta 1.400 metros al O., 
4 10; desde ésta 200 metros al S.. la 

11; desde ésta 400 metros al O., la 12; 
desde ésta 200 metros al S., la 13; 
desde ésta 500 metros al O., la 14; 
desde ésta 200 metros al' S., la 15; 
desde ésta 400 metros al O., la 16; 
desde ésta 200 metros al S., la 17; 
desde ésta 500 metros al O., la 18; 
desde ésta 200 metros al S., la 19; 
desde ésta 400 metros al Q., la 20; 
desde ésta 200 metros al S., la 21; 
desde ésta §00 metros al O., la 22; 
desde ésta 200 metros al, S., la 23; 
desde ésta 400,metros al O., la 24; 
desde ésta 200 metros al S., la 25; 
desde ésta 10.500 metros al E., la 26;-
desde ésta 1.500 metros al S., la 27; 
desde ésta 2.000 metros al E., la 28; 
destle ésta 400 metros al N., la 29; 
desde ésta 100 metros al O., la 30; 
desde ésta 200 metros al N., la 31; 
desde ésta 600 metros al O., la 32; 
désde ésta 300 metros al N., la 33; 
desde ésta 300 metros' al O., la 34; 
desde ésta 300 metros al N., la 35; 
desde ésta 600 metros al O., la 36; 
desde ésta 700 metros al N., la 37; 
desde ésta 1.800 metros al E., la*38; 
desde ésta 100 metros al S., la 39; 
desde ésta 2.300 metros al E., la 40 
y desde ésta con 300 metros al N., se 
llegará a la estaca auxiliar, quedan
do así cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia" por medio del 
presente édicto para qtie "dentro de 
los sesenta -días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en elr Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según préviene el ar
tículo 28 del Reglamentó del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.867, 
León, 23 de.Junio de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

DON ^GELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por «Antracitas 

de Gaiztarro, S. A.», vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 16 
del mes de Junio, a las 11,40 horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
una demasía para la mina de antra
cita llamada Demasía a Francisca, 
sita en el Ayuntamiento de Toreno 
deLSil. 

Hace-la designación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

Que publicada en CLBOLETIN OFI
CIAL de la provincia número 120, fe
cha 31 de Mayo de Í941, por el Dis
trito-Minero de esa provincia, apar
tado 18, una demasía denominada 
«Demasía a Franciscas, correspon
diente a la Sección B. (combustibles 
sólidos, antracita),* existente entre 
las concesiones «Francisca», núme
ro 2.913 y «Santa Leocadia», húmero 
9.573, sita en los términos de Santa-
Leocadia y San Pedro de Mayo, 
Ayuntamiento de Toreno del Sil 
(León), y al objeta de hacer valer 
los derechos que nos concede el Re
glamento de Minería, artículos 65 y 
siguientes, como propietarios de la 
concesión Francisca, antes mencio
nada. Suplica, que habiendo dada 
por presentada esta instancia y es
tando al corriente de nuestra contri
bución como industriales, según se 
justifica con Ira»carta de pago que 
acompañamos, se sirva instruir el 
oportuno expediente en la forma que 
proceda con arreglo a legislación vi 
gente, a fin de que en su día se les 
expida el corriente título dé propie
dad. 

Y' habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud poi decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside-

j raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se presente, según previene el art. 28 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.872. 
León, 24 de Junio de 1941. —Celso 

R. Arango. 



Cuerpo Nacional de Ingenieros 
fle Minas 

Distrito de León 
Se hace saber: Que el excelentísi

mo señor Gobernador Civil de la 
provincia, ha cancelado por no ha
ber presentado la carta de pago, en 
Decreto fecha 28 de Julio último, el 
expediente de registro minero nom
brado ^Demasía a Esperanza», nú
mero 9.886, de mineral de antracita, 
sita en término-de Tremor de Aba
jo, Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera, propiedad de D. Alfredo 
Alonso Tascón, vecino de la Granja 
de San Vicente. 

Lo que se hace público para que 
en el término de 30. días puedan 
presentar sus reclamaciones o pro
testas los que se crean perjudicados, 

León a 13 de Agosto de 1941,—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

o 
.o d 

Se hace saber: Que el excelentísi
mo señor Gobernador civil de la 
provincia, ha cancelado por no ha
ber presentado la carta de pago, en 
Decreto fecha 3 de Agosto, corriente, 
los expedientes de los registros mi
neros nombrados «La Herminia», 
nún*ero 9.891, de mineral de carbón, 
sita en término de Llombera, Ayun
tamiento de Pola de Gordón, propie
dad de D. José García Robles, vecino 
de León, «Ana María», núm. 9.892, 
de mineral de antracita, sjta en ter
mino y Ayuntamiento de Torre, 
propiedad de Toribio Rueda Velas-
co, vecino de León, y «La Herminia», 
número 9.893, de mineral de car
bón, sita en término y Ayuntamien
to de Pola de Gordón, propiedad de 
José García Robles, vecino de León. 

Lo que se hace público para que 
en el término de 30 días, puedan 
presentar sus reclamaciones o pro
testas los que se crean perjudicados. 

León a 13 de Agosto de 1941.-El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

luzgado Inslrucíor provincial de Res
ponsabilidades Políticas de León 

A N U N C I O 
El Tribunal Regional de Respon

sabilidades Políticas de Valladolid, 
acordó la incoación de expediente 
de Responsabilidades Políticas con
tra los individuos que luego se rela

cionarán, cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la Calle Legión VII , número 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Simón Anta García, vecino de La 
Bañeza (León). 

Porfirio González Manjarín, veci
no de La Bañeza (León). 

Isidoro García González, vecino 
de Sariegos (León). 

- Zacarías Alvarez García, vecino 
de Sariegos (León). 

Nicolás González Vaca, vecino de 
Boca de Huérgano (León). 

Claudio Morán Turienzo,. vecino 
de Lullegós de Somoza (León). 

Rogélio Fernández González, ve
cino de Las Salas (León). 

Segundo Diez Valbuena, vecino 
de Crémenes (León). 

Primero: Que dében prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domicilio, del 
declarante, los cuales remitiráu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drán la tramitación del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. ^ 

León, 6 de Agosto de 1941.-E1 Juez, 
Alberto Martín. 

Adinimstracióo monlcipal 
Ayuntamiento de 

Gusendos de los Oteros 
Acordado por este Ayuntamiento 

instruir expediente sobre suplemen
tos de crédito para atender a pagos 
de carácter urgente, se halla de ma
nifiesto dicho expediente en la Se
cretaría municipal, por un plazo de 
quince días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal. 

Gusendos de los Oteros, a 16 de 
Agosto de 1941.-El Alcalde, Elias 
Lozano. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan ciertos 
ingresos municipales, qué a conti
nuación se relacionan, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Sobre el 15 por IQO de las utilida
des que obtiene en éste término la 
«Electra de Viesgo». 

Para el 15 por 100 de la contribu, 
ción industrial. 

Para el 16 por 100 de la contribu, 
ción urbana. 

Posada de Valdeón, a 18 de Agosto 
de 1941. — El Alcalde, Pedro Mar̂  
tínez. 

IdiDiilstraciiíii de iosflcti 
Requisitoria 

Muñoz Aviles, Juan, de 48 años, 
casado, jornalero, hijo de Antonio 
de Inés, natural de Murcia, con do
micilio en esta capital, calle de San 
Lorenzo, núm. 1, el cual dijo habitar 
-últimamente en Porfferrada (León) 
Pensión de la Madrileña, y en la 
actualidad se encuentra en ignora' 
do domicilió y paradero, comparece
rá ante este Juzgado Municipal sito 
en el Consistorio de la Plaza Mayor, 
el dia dos de Sépjembre próximo 
para la celebración de un juicio fal
tas que viene acordado contra el mis
mo y otra por escándalo, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los 
testigos y medios de prueba que ten
ga por .conveniente a defensa. 

Y para que -sirva de citación al 
denunciado Juan Muñoz Avilés, que 
se encuentra en ignorado domicilio 
y paradero, expido y firmo la pre
sente en León , a 19 de Agosto de 1941. 
—El Secretario suplente, Miguel To
rres 

• _ _ _ _ / •: 
Cédala de citación 

Por la presente se cita a Salvador 
Mazón Rueda, natural de Bustillo^de 
Chayes (Valladolid), residente en vi" 
llanueva de las Manzanas (León), o6 
18 años de edad, soltero, jornalero^ 
en la actualidad en ignorado parade
ro, para que comparezca ante est 
Juzgado de instrucción de Frecln11 '̂ 
dentro del término de diez días, palje 
ser oído en el sumario núm- ™? • 
1941, por el delito de robo; baj. 
apercibimiento de que si no lo v ^ 
íica, le parará el perjuicio a que 11 
hiere lugar. ¡J 

Fréchilla a doce de Agosto de 
novecientos cuarenta y uno.—f1,, 
cretario judicial, P. H . /T . Valen^: 

Imprenta de la Diputación 


